
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Gobierno Do1ninicano 
" 



¡ ,.. ~ 

~l.,.:, SENADO 

e .. cr 
~11v10 Hera9 mQ P.eñ, 
Director del Periódico 
"La .. oticia", 
CIUDAD.-

Seilor Director: 

Santo Domingo de G~2 án, n •• , 
3 de octubre de 1979.-

P r medio de la presente, cortáamente se le solicita 

nub11car n pacio pngaa0 ñe una á~i n 1 edi i6 de 

e~e di~ ·o eorresn ndiente 1 dí de h~y, 3 del corr ~n ~ 

os, 1~ Res luci6n que se le anexa. 

Muy atentamente, 

am.-

Peralta Pérez, 
d 1 -Senado.-

REPUBLICA OOMINICANA 



O 9 5 

Selor 

Santo Do ingo de Guz an, D.N. 
2 de octubre d 1979.-

Don tonio Guzm4n Fern'-ndez, 
·onorabl S or Pr sidente de 1 Rep blica, 

SU DESPACHO- ! ALACIO NACIO AL.-

Honor ble Sefior Pr sidente: 

~ 
,1:J SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por 1 S a o n sesi6n de sta isma fe­
cha, pl4c m re itir a usted para los fines correspondientes 
la R soluci n qu repudia y r chaza todo intento de ltera-­
ci6n o derrocamiento d l r gi n constitucional.-

Esta soluci5n s origin6 ediante moci6n pr sen­
t ada por el Dr. ~alvador Jorge Blanco, e nador d la RepObli 
ca por el Distrito Nacional a no bre del bloqu d Senadores 
del Partido Revolucionario Do~inicano, la is fue aprobada 
por el Pl no S natorial a unanimidad.-

Con senti entos de 1 !s distinguida considera·­
ci n y stima, 1 saluda uy at nta ent, 

c jh. 

Juan af el Peralta P~rez, 
Pr sidente d 1 Senado.-
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Señor 
Dr. Rafael olina orillo, 
Direct~r del Per16dico 

1~1 .acional de Ahoraº, 
CI DAD.-

Señor Dir ,ctor: 

~ 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

fanto. Domingo de Guzmán, D. • , 
3 de octubre de 1379.-

P r la presente, se le solicita insertar en esp ci -

pagado de una página en la ed1c16n de eee per16dieo corre.2 

~ondiente 21 !a de h y, 3 del corriente mes, la Resoluc16n 

que se le anexa. 

Muy aten~amente, 

Peralta Pérez, 
e del Senado. 
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se L' 

Li~. ·1 n :.,ilio lo ntar 
Dir_ctor d~l Peri6dico' 
'
1Ul tima ra • 

CIUDAD. -

S ñ r Director: 

P r la pr ent, 

g do de un página n l 

te st is f'ech, l 

1 

~ 

tJ SENADO 

s nt oni g◊ de Guz ~, D.n., 
3 e ctubr de 1979. -

REPI.ÍtlLILA DU."11:-,,jlLANA 

olio t pu licar n espaci p -

dic16n d ee diario corre pondien­

oluci6n qu s le nexa. 

uy t ntam nte, 

~ 

eralta Prez, 
el llacJo. -
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~u-SENADO 
~ RErúBUCA DOMINICANA 

se .or 
Don R fael H rr ra, 
Director del Peri6dico 
Li tín i r1, 
OilJD . -

S fi r Direct r: 

santo Domingo de Guzmán, D. • , 
2 dé octubre de 1979.-

Por medio de la presente, ee 1 eolicita insertar en 

esp oi p gado d u.na página, en la edio16n del día de a­

ñana 3 del corriente m a, en ses periódico, l Reeolu.ci6n 

qu se le anex . 

am. -

uy atentament, 

Ju:) t el Peralta P~rez, P~~ del Senado . -
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,,;l;, SENADO 

eñor 

Santo Domingo de Guz án, D •• , 
2 de octubre d 1979.-

Dr. Víctor Livio Cedefto, 
Director del Peri6dio "El Sol, 
CIUDAD. -

Señor Director: 

P r medio d la present e le solicit insert r en 

es cio p g d d un 

na, 3 del corrient 

ue - le anexa. 

. -

'gin en la e ioión t1e1 díi::i de ma?ia 

e, n ese peri'dico, la Re oluc16n -

•uy atent mente, 

Juan .~-~~l Peralt Pér z, 
Presiden e d 1 Senado • 

RErUBLICA 00MINICAt-;A 
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Serío.r 
· .,. - · o_nes, 

I· d 1 0ri6dico 
ibo', 

Dirccuor· 

~ 

~ SENADO 
R.EJJURLJCA DOMINICANA 

Santo Do1nil go dt;i GU¼rná.n, U .3., 
2 de oct~bce da 1~73 . -

o ·d1 o "-e 1~ _ re-sent. ·, e e o eita insertar n 

la dici6n del í~ d 

el co~1•i nt , e c•e ia:d , la I -so1uci6n qn 

?e:talta P~rez , 
d ... l s 11a . -

arn . .... 
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tL SFNAílO 
R[PUBUCA 00Ml:-.IICANA 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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MOCION DEL BLOQUE DE SENADORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
DOMINICANO PRESENTADA POR MEDIACION DEL DOCTOR SALVADOR JOR 
GE BLANCO. 

POR CUANTO: el 16 de mayo de 1978 el pueblo dominicano como 

expresión de la soberanía popular se diÓ el presente régimen 

~b-~W 
constitucional cuyo mandato r iR& el 16 de agosto de 1982; 

POR CUANTO: la 

en la noche del 

Secretaría de las Fuerzas Armadas ha develado 

25~~G, una conspiración contra el Gobierno 

constitucional para producir su derrocamiento y alterar el orden 

constitucional y democrático que vive la República, que se en 

carna en los tres poderes del Estado; 

POR CUANTO: el senado debe como parte fundamental del Poder 

Legislativo hacer oir su voz repudiando el mencionado intento de 

alteración del orden constitucional. 

Por tales motivos el senado de la República resuelve: 

PRIMERO: repudiar y rechazar todo intento de alteración o de 

rrocamiento del régimen constitucional. 

SEGUNDO: ofrecer su respaldo al Presidente de la República para 

conjurar toda acción que tienda al desconocimiento del régimen 

constitucional que se encarna en los distintos poderes del Estado. 



~ 

·t.1 SENADO 
RFPURI ICA OO•vUNICANA 

- 2 -

TERCERO: encarecer a lcSautoridades judiciales, militares y 

policiales una investigación exhaustiva de la conspiración de 

velada y aplicar las sanciones de lugar por las jurisdicciones 

determinadas por la ley. 

CUARTO: ~ deBa-rla publicación de esta resolución en la 
~a/V 

prensa nacional. 

Dada en .•..... 
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MOCION DEL BLOQUE DE SENAOORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
DOMINICANO PRESENTADA POR MEDIACION DEL DOCTOR SALVADOR JOR 
GE BLANCO. 

POR CUANTO: el 16 de mayo de 1978 el pueblo dominicano corno 

expresión de la soberanía popular se diÓ el presente régimen 
L ¡~..;, M- rz-~..-,,,,:~1..C,/ \., 

constitucional cuyo mandato~ el 16 de agosto de 1982; 

POR CUANTO: la secretaría de las Fuerzas Armadas ha develado 

en la noche del 

' /'¡ 
.J.,_:.,j.fC c<..l'-~,,//1, 

25 · de-e-s-te--mes, una conspiración contra el Gobierno 

constitucional para producir su derrocamiento y alterar el orden 

constitucional y democrático que vive la República, que se en 

carna en los tres poderes del Estado; 

POR CUANTO: el senado debe corno parte fundamental del Poder 

Legislativo hacer oír su voz repudiando el mencionado intento de 

alteración del orden constitucional. 

Por tales motivos el Senado de la República resuelve: 

PRIMERO: repudiar y rechazar todo intento de alteración o de 

rrocamiento del régimen constitucional. 

SEGUNOO : ofrecer su respaldo al Presidente de la República para 

conjurar toda acción que tienda al desconocimiento del régimen 

constitucional que se encarna en los distintos poderes del Estado. 
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~ J;i_, SENADO 
REPl,;BLICA DOMINICANA 

TERCERO: encarecer a la:;autoridades judiciales, militares y 

policiales una investigación exhaustiva de la conspiración de 

velada y aplicar las sanciones de lugar por las jurisdicciones 

determinadas por la ley. 

CUARTO: se=:-Ord-eRa~í.a publicación de esta resolución en la 

tYz l.t~'-a/V 
prensa nacional. 

Dada en . ..... . 
, 
v 

• • 
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